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Subsanada la demanda y presentada en legal forma, se ADMITE la presente 
demanda verbal de MENOR CUANTÍA interpuesta por HÉCTOR MIGUEL 

MARTÍNEZ LÓPEZ contra JHON JAIRO NOVOA JIMENEZ, INVERSIONES 
CADAL S.A.S y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
Tramítese por el procedimiento VERBAL.  
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días (verbal).   

 
Notifíquese el presente auto en la forma prevista en los artículos 291, 292, 
293 y 301 del Código General del Proceso. Igualmente, conforme a la Ley 2213 

de 2022 deberá remitir la demanda con todos sus anexos y el presente auto 
al extremo demandado. 
 

Se requiere a ALLIANZ SEGUROS S.A con el fin de que aporte, con el escrito 
de la contestación de la demanda, los documentos referentes a la póliza de 

responsabilidad civil, teniendo en cuenta que, según lo manifestado por la 
demandante en el escrito antes referenciado,  los documentos están en poder 
de dicho demandado (artículo 96 del Código General del Proceso).  

 
Se reconoce al abogado JESÚS DAVID PADILLA PADILLA quien actúa como 

apoderado de la parte demandante, para los fines del poder conferido.  
Notifíquese,  

EDUARDO ANDRES CABRALES ALARCÓN 

Juez (2) 
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